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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
4085 Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas 
UNE anuladas durante el mes de febrero de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado», núm. 32, de 6 de 
febrero 1996), y visto el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación 
Española de Normalización y Certificación, entidad designada por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, 
de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2015, identificadas por 
su título y código numérico, que figura como anexo a la presente resolución.

Madrid, 16 de marzo de 2015.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Víctor Audera López.

ANEXO

Normas anuladas en el mes febrero de 2015

Código Título

EN 4604-009:2011 Material aeroespacial. Cables eléctricos para transmisión de señales. Parte 009: Cable, coaxial, 
ligero, 50 Ohmios, 180 ºC, tipo KW (WN ligero). Norma de producto (Ratificada por AENOR en 
junio de 2011).

EN 61291-2:2007 Amplificadores ópticos. Aplicaciones digitales. Plantilla de especificación de funcionamiento.
(IEC 61291-2:2007).(Ratificada por AENOR en octubre de 2007).

UNE 53564:2002 Plásticos y elastómeros. Dispersiones de polímeros y látex de caucho (natural y sintético). 
Determinación de la tensión superficial por el método del anillo.

UNE-EN 280:2002+A2:2010 Plataformas elevadoras móviles de personal. Cálculos de diseño. Criterios de estabilidad. 
Construcción. Seguridad. Exámenes y ensayos.

UNE-EN 14333-1:2005 Alimentos no grasos. Determinación de los fungicidas benzimidazoles carbendazima, 
tiabendazol y benomilo (como carbendazima). Parte 1: Método HPLC con etapa de limpieza 
mediante extracción en fase sólida.

UNE-EN 14333-2:2005 Alimentos no grasos. Determinación de los fungicidas benzimidazoles carbendazima, 
tiabendazol y benomilo (como carbendazima). Parte 2: Método HPLC con etapa de limpieza 
mediante cromatografía de impregnación en gel.

UNE-EN 14333-3:2005 Alimentos no grasos. Determinación de los fungicidas benzimidazoles carbendazima, 
tiabendazol y benomilo (como carbendazima). Parte 3: Método HPLC con etapa de limpieza 
mediante partición líquido/líquido.

UNE-EN 50090-2-3:2005 Sistemas electrónicos para viviendas y edificios (HBES). Parte 2-3: Generalidades del sistema. 
Requisitos generales de seguridad funcional para productos destinados a ser integrados en 
HBES.

UNE-EN 50388:2006 Aplicaciones ferroviarias. Alimentación eléctrica y material rodante. Criterios técnicos para la 
coordinación entre sistemas de alimentación (subestación) y el material rodante para alcanzar 
la interoperabilidad.
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Código Título

UNE-EN 50388:2006 
CORR:2010

Aplicaciones ferroviarias. Alimentación eléctrica y material rodante. Criterios técnicos para la 
coordinación entre sistemas de alimentación (subestación) y el material rodante para alcanzar 
la interoperabilidad.

UNE-EN 50425:2008 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Norma colateral. 
Interruptores para bomberos para señales y luminarias exteriores e interiores.

UNE-EN 60335-2-2:2003 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-2: Requisitos particulares para 
aspiradores y aparatos de limpieza por aspiración de agua.

UNE-EN 60335-2-2:2003/
A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-2: Requisitos particulares para 
aspiradores y aparatos de limpieza por aspiración de agua.

UNE-EN 60335-2-2:2003/
A2:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-2: Requisitos particulares para 
aspiradores y aparatos de limpieza por aspiración de agua. (IEC 60335-2-2:2002/A2:2006, 
modificada).

UNE-EN 60335-2-13:2005 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-13: Requisitos particulares para 
freidoras, sartenes y aparatos análogos.

UNE-EN 60335-2-13:2005/
A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-13: Requisitos particulares para 
sartenes, freidoras y aparatos análogos.

UNE-EN 60335-2-13:2005/
A2:2008

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-13: Requisitos particulares para 
freidoras, sartenes y aparatos análogos.

UNE-EN 60819-1/A1:1997 Papeles no celulósicos para usos eléctricos. Parte 1: Definiciones y requisitos generales.

UNE-EN 60819-1:1996 Papeles no celulósicos para usos eléctricos. Parte 1: Definiciones y requisitos generales.

UNE-EN 61340-4-4:2006 Electrostática. Parte 4-4: Métodos de ensayo normalizados para aplicaciones específicas. 
Clasificación electrostática de contenedores polivalentes flexibles para productos a granel 
(FIBC). (IEC 61340-4-4:2005).

UNE-EN 62087:2011 Métodos de medición para el consumo de potencia de los equipos de audio, vídeo y equipos 
relacionados.

UNE-EN 62196-1:2004 Bases, clavijas, acopladores de vehículo y entradas de vehículo. Carga conductiva de vehículos 
eléctricos. Parte 1: Carga de vehículos eléctricos hasta 250 A en corriente alterna y 400 A en 
corriente continua.

UNE-EN 62196-1:2004 
ERRATUM

Bases, clavijas, acopladores de vehículo y entradas de vehículo. Carga conductiva de vehículos 
eléctricos. Parte 1: Carga de vehículos eléctricos hasta 250 A en corriente alterna y 400 A en 
corriente continua.

UNE-EN ISO 5360:2009 Vaporizadores anestésicos. Sistemas de llenado específicos del agente (ISO 5360:2006).

UNE-EN ISO 12625-7:2008 
ERRATUM:2011

Papel tisú y productos de tisú. Parte 7: Determinación de las propiedades ópticas. (ISO 12625-
7:2007).
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